
PERMISO DE OBRA MENOR
ACOGIDO AL ART. 166 DE LA L.G.U.C

DIRECCION DE OBRAS . I. MUNICIPALIOAO DE BUIN
lhrür. Mu.i<ip¡ltd¡d

dc Au¡

REGIÓN: R.M.

E URBANO n RURAL

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas delArt. 24 de la Ley Or9ánica Constituc¡onal de Municipalidades-

B) Las d¡sposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especialel Art. 166, y su Ordenanza General.

C) La sol¡citud de aprobac¡ón, los planos y demás antecedentes debidamente suscr¡tos por el propietario y el

arquitecto correspondientes al expediente S A.V.S. 5.1.4. y 6.1.11. BE N" 8328/2021

D) ElCertificado de lnformaciones Previas No 310 de fecha 1210'112021

E) El acuerdo de ¡os copropietarios en los términos previstos en Ia Ley 19.537, sobre Coprop¡edad lnmobiliaria.

IRESUELvo-;l

l.- Otorgar permiso de ampl¡ación de vivienda social para el predio ubicado en calle/aven¡da/camino

13.O1.2022

4557 4

D¡ María Huidobro

924 Lote 98 manzana D local¡dad o loteo Los CiruálG Etap. ¡l

secto Urbano

aprobado los planos y demás antecedentes que forman parte de ¡a presente autorización mencionados en la letra C) de
los VISTOS de este permiso.

2.- Indiv¡dualización de lnteresados:

Camilo Seguel Benavente 16.938.980-2

Daniela Poblete Cáceres 17 .225.254-3

Dan¡ela Poblete Cáceres 17 .225.258-3

Jared José Ulloa Miranda 17.600.324-3
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NUMEñO OE PEFMISO
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ÑOM8RE O RÁZÓN SocAL d6I PiOPIETARIO

RT PRESEÑfAÑTE LEGAL d.I PROfIEÍARIO

NOMaRE O RAZóN SOCIAL d6 ra EmDcsa dd ARq¡¡TECÍO RUT

NOMERE OEL AROUITECfO

NoMBR! o R zóN socraL d€ ra E{pFEs^ Ir€L coxsrRucfoF RU¡

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR

ñouBRa o RA2óN socrat d. t¿ EitpRE&a oEt caradru6f^ R.U T,

NOMBRE DEL CALCUUSTA
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3..PAGO DE OERECHOS:
PRESIJPIJESTO OE LA OBRA $ 2.802 190
TOIAL DERECNOS MUNICPALES 15 42.033
MONfO CONSIGNAOO AL NGRESO ORDEN OE GIRO N'2296181 OE FECHAOS OE OCÍUBRE OE2O21 {-, 3.785
R€S,\ra OE OERECHOS (aro.M6 50%) {-) $ 19.124

$ 19.124
GRO NGRFSOMI'NCIPAL N" 2317185 FECIIA 13.01 2022
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NOTA : rsoro p¡ne sm.ncloNEs EspEcar.Es DEL pERMrso)

1.-Propiedad cuenta con Permiso de Ediflcácion No I de fecha 23/01/2015 y Recepción de Obras de Edifcác¡ón No

d6 focha 241012016 , por una supedioe construida de 56,74 m2. Con la presente ampliación de 20,19 (t' P¡8o)

la propiedad totáliza una superñcie lotal construida de 76,93 m2
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2 -Este Permiso deberá quedar en la obra pa¡a ser exh bido a los rnspectores de esta Orrección cada vez que sea necesa¡io

3.-Será responsabrlidad del construclor de la obra mantener en ella en forma permanente y debidamenle aclualizado. un libro de obras
conformado por hojas origrnales y dos copias de c¿da una lodas con numeraoón correlativa, el que se entregará a la Dirección de Obras
Municrpales en el momento de solrcitar la Recepción Definitiva
4.- El construclor deberá mantener aseo del espacio público que enfrenta la obra. Se prohibe deposrtar maleriales, elemenlos de lrabalo y
sscombros en espacio público Los escombros debeaán ser transportados a Botaderos aulorizados

correspondientes que señela el Art 5 2 6 Capitulo 2 An 592 Eleclncrdad y Art 59 3 Gas del capilulo I de la Ordenañza General de
Urbanrsmo Construcciones. si

s.-P.ra la Recepoón Defin[iva de coñtar coñ los planos y certifcaclos d6 los

ón fñai y otorgado la Recepción Defnitrva de Obras deanles que se haya efectuado6
Edrfcáción

nspeccr

7.-Todo cembio que modilque lo aprobado, deberá ser aulonzado por esta Direcoón de Obras Municipales
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